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Visto el informe secretarial, el despacho procede a decidir previas las 

siguientes,  

 

     CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el expediente, se observa la solicitud de entrega de título, 

según memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, así 

mismo allega copia de la consignación parcial realizada en el proceso de la 

referencia por valor de $7.000.000, documentos visibles a folios 145 y 146 del 

expediente. 

 

En ese orden, la solicitud elevada es procedente, toda vez que dentro del 

proceso mediante auto de fecha 16 de marzo del año en curso se encuentra 

modificada la liquidación  del crédito, en la suma de $52.588.888. 

 

En este orden, el despacho pondrá a disposición del apoderado del 

ejecutante el título No. 463030000426726 por valor de $7.000.000, por venir 

facultado expresamente para recibir según poder visible a folio 1 del cuaderno 

principal. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
SINCELEJO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

N ° 068  De Hoy 10 de nov-2015 
A LAS 8:00 A.m. 

 
          ANGELICA MARIA GUZMAN BADEL  

Secretario 

 

 Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito 

de Sincelejo 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 

1. Ordénese la entrega del título judicial No. 463030000426726 por valor de 

$7.000.000, a favor de la parte ejecutante a través de su apoderado 

judicial doctor Jader Guillermo Matte Tovar, por estar facultado para 

ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

TRINIDAD JOSE LOPEZ PEÑA 

Juez 

    

 

 


